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Bogotá D.C. 23/09/2025 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
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Johanna Alexandra M orales 

Camargo

1030629315 2025583870116154E 25284061 11-001-6-2025-323871 Art.92 

Comport

Num. 4. Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde2 de octubre 20258:00 a. m.

Andres Felipe Romero Arias 1023027638 2024523870113253E 23587711 11-001-6-2024-412285 Art. 92 Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la act ividad económicaNum. 4. Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde2 de octubre 20259:00 a. m.

Crist ian David M oreno Barrios 1028882896 2025583870116829E 25355683 11-001-6-2025-339123 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.2 de octubre 202510:00 a. m.

Yeisson Stiguar Sandoval Batanero 1000984755 2022225490120902E 13211013 11-001-6-2022-325713 Art iculo 27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva, of icio, profesión o estudio.2 de octubre 202511:00 a. m.

William Lara Sanchez 79869321 2025613870123757E 25437100 11-001-6-2025-347476 Artículo 92. Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la act ividad económica.Num. 4. Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde.2 de octubre 20252:00 p. m.

Brian Steven Alvarado Herran 1000588564 2021603490103663E 5113195 11-001-6-2021-229984 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20258:00 a. m.

Andres Camilo Silva M ontero 1018438092 2021603490103671E 5133685 11-001-6-2021-232381 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20258:10 a.m.

M ichael St iven Gonzalez M endez 1014294260 2021603490103676E 5136040 11-001-6-2021-232614 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20258:20 a. m.

Sergio Sebastian M ayorga Jimenez 1014255618 2021603490103687E 5139553 11-001-6-2021-233780 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20258:30 a.m.

Paul Andres M illan Fino 1014271535 2021603490103712E 5178485 11-001-6-2021-238724 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20258:40 a. m.

Brayan Stiven Pulido Rojas 1018493091 2021603490103726E 5192566 11-001-6-2021-241693 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20258:50 a.m.

Crist ian Julian M unoz Galeano 1014249485 2021603490103739E 5196251 11-001-6-2021-243118 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20259:00 a.m.

M arvin Josue Zambrano Parra 28610086 2021603490103750E 5198015 11-001-6-2021-244109 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20259:10 a.m.

Karen Johanna Rojas Castillo 1014241307 2021603490103761E 5201623 11-001-6-2021-244913 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20259:20 a.m.

Juan Francisco Ospino Abdo 15390997 2021603490103767E 5204320 11-001-6-2021-245982 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20259:30 a.m.

Victor Julio Aguilar Barinas 80109695 2021603490103778E 5245501 11-001-6-2021-248280 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20259:40 a.m.

Johann Alejandro Bonilla Palomino 1010034894 2021603490103796E 5278749 11-001-6-2021-250315 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20259:50 a.m.

Juan Camilo Chavarro Rojas 1014283667 2021603490103807E 5286031 11-001-6-2021-251809 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202510:00 a.m.

Alex Roberto Bustos M ahecha 79769473 2021603490103820E 5289827 11-001-6-2021-253342 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202510:10 a.m.

Juan Carlos Vargas Vargas 22200195 2021603490103823E 5290079 11-001-6-2021-253480 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202510:20 a.m.

Jesus M anuel Rojas Iturriago 1022396443 2021603490103824E 5290157 11-001-6-2021-253523 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202510:30 a.m.

Joshua Alejandro Viafara Godoy 1015454853 2021603490103838E 5304704 11-001-6-2021-255865 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202510:40 a.m.

M artha Ligia Ayala Castaneda 51996650 2021603490103839E 5304745 11-001-6-2021-255888 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202510:50 a. m.

Juan Carlos Choconta 79700367 2021603490103850E 5385564 11-001-6-2021-257520 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202511:00 a. m.

Camilo Andres Rodriguez Camacho 1007699437 2021603490103851E 5386058 11-001-6-2021-257792 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202511:10 a. m.

Fabio Leonardo Ramirez Fuentes 1000218696 2021603490103853E 5386527 11-001-6-2021-258060 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202511:20 a. m.

Francisco Javier Contreras Uribe 1000218730 2021603490103858E 5397007 11-001-6-2021-258746 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202511:30 a. m.

Pedro Jesus Ariza M art inez 1014246208 2021603490103860E 5397001 11-001-6-2021-258741 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 202511:40 a. m.

Jhon Edisson Arenas Varela 1022366378 2021603490103861E 5397041 11-001-6-2021-258763 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20251:00 p. m.

Camilo Pinzon M oreno 1014297175 2021603490103863E 5397139 11-001-6-2021-258816 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía2 de octubre 20251:10 p. m.



Página 2 de 2 

 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

GDI-GPD-F032 
Versión: 07 

Vigencia: 24 de enero de 2024 
Caso HOLA: 12936 

 

 
 
 
 

 
Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
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